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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO ARIEL ENRIQUE ESPITIA HERNANDEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00315-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
por verificar la viabilidad de emitir auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución. 

 
Visto lo anterior, tenemos que BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
identificado con NIT. 800.037.800-8, presentó demanda ejecutiva singular 
de mínima cuantía en contra de ARIEL ENRIQUE ESPITIA HERNANDEZ 
quien se identifica con cédula de ciudadanía número 6.844.834. 
 
Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, y los artículos 
671 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado dictó mandamiento de pago 
el día 19/09/2018, a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada, por la sumas de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 
9.998.635, oo), más los intereses moratorios y remuneratorios causados 
desde el día en que la obligación se hizo exigible hasta que se satisfaga el 
pago total de la misma.  
 
Posteriormente, y previa solicitud de la parte demandante se aceptó la 
reforma a la demanda presentada y se libró mandamiento de pago por la 
sumas de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 9.998.635, oo), y la suma de 
NOVECIENTOS ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 
911.148, oo), más los intereses moratorios y remuneratorios causados 
desde el día en que la obligación se hizo exigible hasta que se satisfaga el 
pago total de la misma. más los intereses moratorios y remuneratorios 
causados desde el día en que la obligación se hizo exigible hasta que se 
satisfaga el pago total de la misma. 
 
En atención a lo estipulado en el artículo 292 del Código General Del 
Proceso, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 
de pago en fecha 31/05/2022, y dentro del término legal no se propusieron 
excepciones. 
 
Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que pueda 
invalidar lo actuado, considera esta judicatura que no existe causal de 
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nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, por lo que, se aplicará lo 
contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en contra de ARIEL ENRIQUE 
ESPITIA HERNANDEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía número 
6.844.834, tal como se ordenó en el auto que libró mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
TERCERO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría. 
 
QUINTO. Fijar como agencias en derecho la suma equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016).  
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cc0301db4c6b91c20038fb32509bb9cff122cfb827bb5b3ea6879b5e210753e2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE GINA LORENA SALAZAR AGAMEZ 
DEMANDADO BERLIDIS DEL CARMEN TAPIA PADILLA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00327-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, la parte demandada 
solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la improcedencia de 
lo pretendido por la memorialista por cuanto no cumple con los requisitos 
del inciso segundo artículo 461 del C.G.P., veamos: 
 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago” 

(…) 

“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las 
costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del 
título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado, el juez declarará terminado el proceso 
una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente.” 

 
Enrostrado el precedente normativo y comparado con el mandato otorgado, 
resulta improcedente resolver favorablemente la solicitud presentada por la 
demandada por cuanto no allegó liquidación de crédito, ni mucho menos 
constancia de que dicha actualización se encuentre pagada en su totalidad. 
 
Así las cosas, se negará la solicitud de terminación del proceso y entrega de 
depósitos judiciales. 
 
Por su parte, se observa en el expediente que la demandante presentó 
actualización del crédito, por lo que se ordenará a la secretaría correr 
traslado de la misma.  

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
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RESUELVE 

PRIMERO. Negar la solicitud de terminación presentada por la parte 
demandada, en atención a lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 

SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del Despacho correr traslado a la 
liquidación de crédito presentada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 268f5fda47e221ce7205af17a41ee35836ef4aa07e18cbe5bac898ea5aca48d2

Documento generado en 15/06/2022 03:24:05 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO  
DEMANDADO NERGIDA LOPEZ TEHERAN 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00413-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de crédito adicional presentada por la 
parte demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, el apoderado ejecutante 
añade un valor denominado “Otros Conceptos” el cual se procederá a 
estudiar. Sea lo primero indicar que, dicho emolumento no se encuentra 
discriminado en el título valor objeto de recaudo por lo que no se puede 
inferir si dicho concepto pertenece a capital insoluto, intereses corrientes o 
intereses moratorios, lo que impide un análisis aritmético y contable del 
mismo. En adición a ello, desde la emisión de la providencia que, entre otras 
cosas, libró mandamiento de pago y no lo hizo por dicho concepto, hasta la 
emisión de la presente providencia, no ha informado, la parte ejecutante, el 
origen de dicho emolumento. 

Dicho lo anterior se modificará la liquidación de crédito presentada por el 
ejecutante. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

UNICO: Modificar la liquidación de crédito adicional presentada por la parte 
demandante, de la siguiente manera: 

CAPITAL………………………………………………………………...$ 6.666.670, oo 

INTERESES CORRIENTES………………………………………….…$ 646.040, oo 

INTERESES MORATORIOS A 02/06/2021………     ………$ 12.828.170, 30 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 



Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 040ab35d3d6d5823d127f2fb511d2a91754f086ddc242a95d3d36c54758ace9d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO ARGEMIRO DE LA ROSA SANTOS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00370-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, por no haber sido objetada 
la anterior liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante, y por encontrarse ajustada a la ley, esta dependencia 
procederá a aprobar la misma. Lo anterior en atención al numeral 3 del art. 
446 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la aliquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. 

SEGUNDO. Ejecutoriada la presente providencia, ordenar al secretario del 
despacho practicar la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:



 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ -FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS 
DEMANDADO AMADOR DE JESUS IDARRAGA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00422-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de crédito adicional presentada por la 
parte demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, el apoderado ejecutante 
añade un valor denominado “Otros Conceptos” el cual se procederá a 
estudiar. Sea lo primero indicar que, dicho emolumento no se encuentra 
discriminado en el título valor objeto de recaudo por lo que no se puede 
inferir si dicho concepto pertenece a capital insoluto, intereses corrientes o 
intereses moratorios, lo que impide un análisis aritmético y contable del 
mismo. En adición a ello, desde la emisión de la providencia que, entre otras 
cosas, libró mandamiento de pago y no lo hizo por dicho concepto, hasta la 
emisión de la presente providencia, no ha informado, la parte ejecutante, el 
origen de dicho emolumento. 

Dicho lo anterior se modificará la liquidación de crédito presentada por el 
ejecutante. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

UNICO: Modificar la liquidación de crédito adicional presentada por la parte 
demandante, de la siguiente manera: 

PAGARÉ 356404268 

CAPITAL…………………………………………………………...$ 64.951.070, oo 

INTERESES CORRIENTES……………………………………  $ 0, oo 

INTERESES MORATORIOS A 02/06/2021……… ………$ 49.187.607, 69 

PAGARÉ 358133743 
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CAPITAL………………………………………………………………...$ 9.999.949, oo 

INTERESES CORRIENTES………………………………………….…$ 0, oo 

INTERESES MORATORIOS A 02/06/2021……………………$ 7.014.872, 56 

PAGARÉ 708291184 

CAPITAL………………………………………………………………...$ 6.432.658, oo 

INTERESES CORRIENTES…………………………………………$ 0, oo 

INTERESES MORATORIOS A 02/06/2021……………………$ 4.057.305, 22 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Quince (15) de junio dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO EDER LUIS ESPITIA ACOSTA Y EUGENIO 

ESPITIA ACOSTA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00141-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la secretaria 
de tránsito de Sahagún, se pronuncio frente a medida ordenada.  
 
Visto lo anterior, tenemos que la secretaria de transito del Municipio de 
Sahagún – Córdoba, mediante oficio STTS- JUNIO 6/2022. Manifestó lo 
siguiente:  
 
En atención al oficio de la referencia me permito informarle revisado el sistema 
RUNT se pudo constatar que e vehículo de placas KFQ-72, figura matriculada 
en la secretaria de Transito de Planeta Rica Córdoba. Por lo tanto, no se puede 
inscribir embargo solicitado.  
 
Teniendo en cuenta la respuesta de la entidad oficiada, este despacho 
ordenara la elaboración de nuevos oficios, direccionados a la Oficina de 
Transito del Municipio de Planeta Rica – Córdoba, a fin de que se materialice 
la orden que reposa en el numeral 5 del auto que libra mandamiento de 
pago, adiado 6 de mayo del corriente 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

UNICO: Ordenar a la secretaría del despacho la confección de nuevo oficio 
direccionado a la oficina de transito del Municipio de Planeta Rica – 
Córdoba. A fin de que se materia la orden emita en el auto libra 
mandamiento de pago en su numeral 5. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 



Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Quince (15) de junio dos mil veintidós (2022) 

CLASE DE PROCESO DIVORCIO POR MUTUO ACUERD0 
PARTES: URIEL ENRIQUE TAPIAS RODRIGUEZ 
 DILIA ROSA OVIEDO ROQUEME 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00350-00

Pasa a Despacho proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
demandante solicito elaboración de nuevos oficios: 

Tenemos que el apoderado judicial de los ex conyugues presento ante esta 
judicatura memorial mediante el cual solicita elaboración de nuevo oficio, a 
fin de ser inscrita la sentencia que ordena el divorcio, en el libro de registro 
civil de nacimiento del señor URIEL ENRIQUE TAPIAS RODRIGUEZ, dicha 
providencia adiada 15 de diciembre de 2021. Este juzgado accederá a dicha 
solicitud en base a lo establecido por legislador en el numeral 5 del artículo 
114 del CGP, que narra lo siguiente: 

Salvo que exista reserva, del expediente se podrá solicitar y obtener la expedición y 
entrega de copias, con observancia de las reglas siguientes: (…) 

(…)5. Cuando deban expedirse copias por solicitud de otra autoridad, podrán ser 
adicionadas de oficio o a solicitud de parte. 

Establecido lo anterior, se ordenará a la secretaría del despacho la 
confección de nuevo oficio dirigido a la Notaria Única de Tierralta – Córdoba, 
en el cual se ordena la inscripción del divorcio decretado mediante sentencia 
el 15 de diciembre de 2021.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

UNICO: Ordenar a la secretaría del despacho la confección de nuevo oficio 
dirigido a la NOTARIA ÚNICA DE TIERRALTA – CÓRDOBA. A fin de que 
se realice la anotación del divorcio decretado por este despacho el 15 de 
diciembre de 2021, en el respectivo registro civil de nacimiento del señor 
URIEL ENRIQUE TAPIAS RODRIGUEZ.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 



Firmado Por:

 

 

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO CAMILO ANDRES AVILEZ SALGADO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00470-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
por verificar la viabilidad de emitir auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución. 

 
Visto lo anterior, tenemos que BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT. 
890.903.938-8, presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en 
contra de CAMILO ANDRES AVILEZ SALGADO quien se identifica con 
cédula de ciudadanía número 1.067.839.481. 
 
Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, y los artículos 
671 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado dictó mandamiento de pago 
el día 03/12/2021, a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada, por la sumas de SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
($ 64.000.000, oo), más los intereses moratorios y remuneratorios 
causados desde el día en que la obligación se hizo exigible hasta que se 
satisfaga el pago total de la misma.  
 
En atención a lo estipulado en el artículo 292 del Código General Del 
Proceso, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 
de pago en fecha 22/01/2022, y dentro del término legal no se propusieron 
excepciones. 
 
Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que pueda 
invalidar lo actuado, considera esta judicatura que no existe causal de 
nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, por lo que, se aplicará lo 
contenido en el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en contra de CAMILO ANDRES 
AVILEZ SALGADO quien se identifica con cédula de ciudadanía número 
1.067.839.481, tal como se ordenó en el auto que libró mandamiento de 
pago. 
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SEGUNDO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
TERCERO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría. 
 
QUINTO. Fijar como agencias en derecho la suma equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016).  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO JAIRO MAURICIO NEGRETE CARDONA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2021-00501-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar la liquidación de crédito adicional presentada por la 
parte demandante. 

Luego de examinado el expediente, tenemos que, Por no haber sido objetada 
la anterior liquidación de crédito practicada presentada por el apoderado de 
la parte demandante, y por encontrarse ajustada a la ley, esta dependencia 
procederá a aprobar la misma. Lo anterior en atención al numeral 3 del art. 
446 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

ÚNICO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación 
de crédito presentada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Quince (15) de junio dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 
PARTES: GLEIDYS AURORA BARRETO HERNANDEZ 
 GARLY JAVIER CUITIVA CARVAJAL 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00024-00 

 
Pasa a Despacho proceso de la referencia, dentro del cual, el apoderado 
demandante solicito elaboración de nuevos oficios: 
 
Tenemos que el apoderado judicial de los ex conyugues presento ante esta 
judicatura memorial mediante el cual solicita elaboración de nuevo oficio, a 
fin de ser inscrita la sentencia que ordena el divorcio, en el libro de registro 
civil de nacimiento del señor GARLY JAVIER CUITIVA CARVAJAL, dicha 
providencia adiada 11 de marzo de 2022. Este juzgado accederá a dicha 
solicitud en base a lo establecido por legislador en el numeral 5 del artículo 
114 del CGP, que narra lo siguiente: 
 
Salvo que exista reserva, del expediente se podrá solicitar y obtener la expedición y 
entrega de copias, con observancia de las reglas siguientes: (…) 
 
(…)5. Cuando deban expedirse copias por solicitud de otra autoridad, podrán ser 
adicionadas de oficio o a solicitud de parte. 

 
Establecido lo anterior, se ordenará a la secretaría del despacho la 
confección de nuevo oficio dirigido a la Registraduría Municipal de Valencia 
– Córdoba, en el cual se ordena la inscripción del divorcio decretado 
mediante sentencia el 11 de marzo de 2022.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

UNICO: Ordenar a la secretaría del despacho la confección de nuevo oficio 
dirigido a la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE VALENCIA – CÓRDOBA. A 
fin de que se realice la anotación del divorcio decretado por este despacho 
el 11 de marzo de 2022, en el respectivo registro civil de nacimiento del señor 
GARLY JAVIER CUITIVA CARVAJAL.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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